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D, finta In la Caja Auxiliar di Rentas (Sacramento, número 1) 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
NEGOCIADO DE TR IBU TOS ESPECIA LES 

Sacramento, 1 MADRID ~ 12 

l a correspondencia se dirigi r6 al lIustrfsimo señor 
Secreta ria g e ne ral del Ayuntam iento de Madrid , 

I ~ ID ~ UD imi~D I ~ " B ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 

S u m a rio 

A YUNTAMIENTO PLENO: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en primera convocatoria el día 8 de septiembre de 1971. 

ComsIóN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 10 de septiembre de 1971. 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto 
de la misma. 

SECRETARÍA GENERAL: Convocatoria para proveer treinta plazas de 
Oficiales administrativos, Escala Técnico-Administrativa.-Lici­
taciones públicas: Concursos para las obras de pavimentación 
y complementarias en las calles que se citan y para adquisición 
de dos unidades automóviles especiales para transporte de perros. 
Concurso para adquisición y suministro de diversa maquinaria 
con destino a Artes Gráficas Municipales.-Anullcios de personas 
que tienen depositados muebles, enseres y otros efectos en el 
Almacén de la Villa y sobre petición de licencias según el regla­
mento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se mencionan en el Registro Municipal de Solares. 
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Ayuntamient o Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 1971.- Extracto . 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral 
Megido, y los Concejales señores González de Diego, Dal­
Re Tenreiro, Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Plane­
Hes Guerrero, Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero 
Massa, Castellanos Co10mo, Fernández Rodríguez, Ferrer 
Zapata, García Alarilla, García García, Gil Calvo, Hernán­
dez Lázaro, ]iménez González, Ledesma López, Llantada 
Castaño, P uig Maestro-Amado, Rodríguez Tarduchy de la 
Puente, Villoria Martínez y De la Viña y Villa.- Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvieron presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
~e~o, Fontcuberta Bayod, Valdés y González Ro1dán, Apa­
rtSl Mocholí, De Aguinaga López y García Siso, el Gerente 
municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Inter­
ventor municipal, señor Aranda Navarro. 

1 
Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 

a tarde. 

ORDEN DEL OlA 

~CUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones ordi­
~al :Ia y extraordinaria, celebradas los días 22 y 28 de julio 
u tuno. 

• 
Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

2.0 Aprobar el siguiente dictamen: 
Adjudicar a la Empresa Construcciones y Contratas, 

Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 119.234.716,86 
pesetas, y en el plazo de ejecución de nueve meses, el con­
curso convocado para las obras de urbanización de la calle 
de Arturo Soria, cuyos pliegos de condiciones y proyecto 
para su contratación fueron aprobados por acuerdo de 28 de 
mayo del año en curso, al reunir dicha Empresa las condi­
ciones exigidas en la convocatoria y ser la proposición de 
su "solución variante" la más ventajosa a los intereses 
municipales, respecto al presupuesto de contrata fij ado en 
el proyecto, de 141.399.012 pesetas, y al plazo de ejecución 
tipo de dieciocho meses, y devolver las garantías provisio­
nales a los restantes licitadores. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE SEPTIEMBRE DE 1971.- Ex tracto .-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
tieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral 
M egido; los Concejales señores González de Diego, Dal-Re 
Tenreiro, Soriano Rodríguez y Plan elles Guerrero; los De­
legados de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDos: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 1 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Gobierno interior y Personal 

3.° Conceder un auxilio económico mensual, de carác­
ter graciable, por el importe de los dos tercios de su sueldo, 
a doña María del Pilar Aparicio Tostón, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales, con efectos a partir del 
día 20 de febrero del año en curso, en que ha pasado a la 
situación de excedencia .voluntaria y por el plazo máximo 
de un año, al amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero 
de 1958, teniendo en cuenta que la interesada viene pade­
ciendo grave y larga enfermedad que ha motivado el pase 
a dicha situación, en cumplimiento del artículo 47-5 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; el gasto que ocasione el auxilio económico citado 
se imputará al crédito consignado en la partida 17 del 
presupuesto de 1970, que rige con carácter interino, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio, en el 
que figura partida análoga señalada con el mismo número. 

4.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
José Sánchez Pérez, operario del Servicio de Limpiezas, 
con efectos del día 27 de julio último, en que el interesado 
ha cumplido un año de licencia por enfermedad, de confor­
midad con 10 previsto en el artículo 47-5 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, sin perjui­
cio de que puedan serIe concedidos, en su caso, los auxilios 
económicos determinados por acuerdo plenario de 28 de 
febrero de 1958. 

5.° Conceder a don Salvador Garrido Llena, Guarda 
de Galerías de Servicios del Departamento de Vías Públi­
cas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con efec­
tos de la fecha de su comunicación, de conformidad con 
lo determinado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 
Y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

6.° Conceder a don Julián García Alonso, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la fecha de notificación, de confor­
midad con lo determinado en los artículos 56, apartado d) ; 
62 y 63 Y concordantes del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

7.° Conceder a don Julián Hornero Moreno, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos de la fecha de notificación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) ,. 62 y 63 Y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

8.° Pasar a la situación de excedencia voluntaria a don 
Miguel Angel Gómez Arroyo, operario de Parques y J ar­
dines, con efectos del día 5 de agosto último, fecha esta en 
que dejó de incorporarse al servicio activo al finalizar la 
licencia de quince días con sueldo por matrimonio que 
le fue concedida por decreto de esta Alcaldía Presidencia 
de 21 de julio último, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62-1-b) del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

9.° Pasar a don Gaudencio Crespo Sánchez a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos del día 7 de agosto últi­
mo, en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza 
de Casas Consistoriales, que desempeña en la actualidad. 

10. Pasar a don Juan Garcimartín Alvarez a la situa­
ción de excedencia voluntaria en el cargo de operario del 
Servicio de Limpiezas, con efectos del día 19 de agosto 
último, en que ha tomado posesión del de Mozo de la lim­
pieza de Casas Consistoriales, que desempeña en la actua­
lidad. 

11. Pasar a don Eliseo Abad Cuesta a la situación de 
excedencia voluntaria en el cargo de operario del Servicio 
de Parques y Jardines, con efectos del día 5 de agosto últi-
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mo, en que ha tomado posesión del de Mozo de la limpieza 
de Casas Consistoriales, que desempeña en la actualidad 

12. Admitir la renuncia hecha por don Rafael Bal1es~ 
teros Labrado, operario del Servicio de Limpiezas, en su 
escrito de 5 de agosto último, a la excedencia voluntaria 
que le ha sido concedida por acuerdo de esta Comisión 
de 22 de julio último, teniendo en cuenta que el acto 
administrativo creado por dicha resolución no se ha per­
feccionado al no haber dado comienzo el interesado al 
disfrute de dicha excedencia, y, todo ello, al amparo del 
artículo 96-1 de la vigente ley de Procedimiento Adminis­
trativo, supletoria de las disposiciones de Régimen local· 
quedando sin efecto, por consiguiente, el acuerdo de refe~ 
rencla. 

13. Jubilar a don Aquilino Puelles Larrauri, Cabo del 
Cuerpo de Policía Municipal, por haber sido dictaminada 
su invalidez ordinaria por el Servicio Municipal de Profi­
laxis de esta Corporación, y haber sido calificada y confir­
mada la misma por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 39, 40 Y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 
5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regulan 
las edades y causas de jubilación del personal de la Admi­
nistración local, y acuerdo plenario del Ayuntamiento 
de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que con posterio­
ridad se fije la clasificación pasiva que le corresponde por 
dicha Mutualidad. 

14. Jubilar a doña Juana. Gómez Carrasco, Maestra 
municipal, por haber sido dictaminada su invalidez ordina­
ria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corpo­
ración, y haber sido calificada y confirmada la misma por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
del Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de 
que con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le 
corresponde por dicha Mutualidad. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Dejar sobre la mesa una propuesta interesando la 
aprobación del proyecto de las obras de construcción de 
714 sepulturas (291 de primera clase en los cuarteles 22:7 bis 
y 248 bis y 423 de segunda clase en los cuarteles 246 bis 
y 247 bis) en la ampliación del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, por un importe de 5.817.940 pese­
tas, con cargo al presupuesto de gastos, contratándose me­
diante subasta pública. 

16. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Jaén, entre 
las de Dulcinea y Comandante Zorita, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma 478.400 pesetas, será cargo a la partida 426 del 
presupuesto de 1970, que rige interinamente, en tanto que 
por el Ministerio de Hacienda se autoriza el formu~ado 
para 1971, donde la expresada partida se mantiene en vigor 
con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artICu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla: 
mento de Contratación de las Corporaciones locales, aSI 

como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado d~ 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe de 
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Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones Y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en a,:eriguación de las personas o entidad~: bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacclOn, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

17. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de Nuestra 
Señora de los Dolores y Abadesa, entre las de las Azucenas 
y Voluntarios Catalanes, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 352.396 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de gastos de 1970, que rige con carácter 
interino, en tanto que por el Ministerio de Hacienda se auto­
riza el formulado para 1971, donde la expresada partida se 
mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas, facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

18. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de traslado del pabellón de recogida de resi­
duos del Mercado Central de Pescados, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 953.140 pesetas, será cargo a la partida 4.a 

del presupuesto extraordinario de 1970 (lI). 
Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­

curso-subasta y concurso, en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Adjudicar, en consecuencia, la ejecución de 
las mismas a la Empresa Cubiertas y Tejados, S. A, en los 
precios tipo del presupuesto de contrata, de 916.481 pesetas, 
y con estricta sujeción a los pliegos de condiciones que al 
efecto se aprueban, dado el carácter complementario de las 
obras respecto de las de construcción de un paso a distinto 
nivel en la Puerta de Toledo, que realiza la mencionada 
Empresa. 

19. Adjudicar a la Empresa Nit-Lux, S. A, en el 
~~ecio ofrecido de 1.364.893 pesetas y en las condiciones 
fi jadas en los pliegos de condiciones que sirvieron de base, 
el concurso, convocado por acuerdo de 19 de mayo último, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Alberto Alcocer, entre la avenida del Generalísimo 
Y.e! paseo de la Habana, al reunir el adjudicatario las con­
diciones exigidas en la convocatoria, y ser su proposición 
la más ventajosa a los intereses municipales de entre las 
presentadas, respecto a los precios tipo del presupuesto de 
C~~trata, de 2.119.398 pesetas, y devolver las garantías pro­
vISionales a los restantes licitadores. 

23 de septiembre de 1971 

20. Declarar la resolución del contrato de obras de 
pavimentación en las calles A y B, del Cementerio de Fuen­
carral (primera fase), adjudicadas en subasta a don Enrique 
Sanz Calonge, por acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 1 de abril de 1970, quedando en suspenso el 
mismo, habida cuenta de la manifiesta imposibilidad de su 
cumplimiento en los términos convenidos, conforme a lo 
establecido por el párrafo segundo del artículo 65 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
y devolver las garantías definitiva y complementaria cons­
tituidas al efecto, importantes, respectivamente, 61.266 
y 129.874 pesetas, toda vez que las causas determinantes 
de esta resolución no son en absoluto imputables al adju­
dicatario. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

21. Aprobar un gasto de 12.980 pesetas para reintegrar 
a la Junta Municipal del distrito de Tetuán-Fuencarral el 
importe de sus facturas por las cenas servidas al personal 
de guardia durante las noches del 24 y 31 de diciembre 
del pasado año, y desayunos del 14 de marzo del año actual 
con motivo de la talla y reconocimiento de los mozos del 
actual reemplazo, con cargo a la partida 142 del presupuesto 
de gastos de 1970, que rige con carácter interino. 

22. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pe­
setas 19.000 para reintegrar a la Junta Municipal del 
distrito de Carabanchel-Latina el importe de las cantidades 
abonadas con motivo del alojamiento de familias que resul­
taron damnificadas por las inundaciones ocurridas en la 
planta baja ele la finca número 33 de la calle de la Amistad, 
comb consecuencia de la rotura de la red de alcantarillado, 
con cargo a la partida 726 del presupuesto de gastos de 1970, 
que rige con carácter interino: 

4.000 pesetas, a don Francisco Lopesino, propietario del 
piso donde ha sido alojada la familia de don Alfonso Esca­
milla Gamito. 

15.000 pesetas, a Prominsa, S. A, propietaria de la 
vivienda donde se encuentra alojada la familia de don José 
Antonio González Puiggrós, correspondiente a los meses de 
junio, julio y agosto últimos. 

23. Aprobar un gasto de 12.300 pesetas para abonar 
a Torres y Redondo el importe de sus facturas por los 
servicios de grúa prestados para retirada de vehículos de 
la vía pública y posterior traslado al Parque de Méndez 
Alvaro, con cargo a la partida 467 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino. 

24. Aprobar un gasto de 756.648 pesetas, que deberán 
librarse a favor del excelentísimo señor Presidente de la 
J unta Municipal del Censo, para atender en parte a los 
gastos que originen las Elecciones de Procuradores en 
Cortes representantes de la Familia, con cargo a la par­
tida 146 del presupuesto de gastos de 1971. 

25. Aprobar un gasto total de 28.047.147,34 pesetas 
para abonar el importe de sesenta y nueve certificaciones 
y cinco relaciones de facturas por obras y trabajos reali­
zados por diferentes contratas, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de gastos de 1970, que rige con carácter interino. 

26. Aprobar un gasto de 24.479 pesetas para abonar 
el importe de dos certificaciones por suministros realizados 
a los Servicios municipales, con cargo al capítulo II del 
presupuesto de gastos de 1970, que rige con carácter 
interino. 

27. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Pepe-Hillo, sin número, del Parque del Conde de Orgaz, 
en el que ha sido enajenante Urbanizadora del Coto, S. A., 
y adquirente don Manuel Tallada Cuéllar, teniendo en 
cuenta que se trata de primera transmisión de finca resul­
tante de la ejecución de obras de urbanización, acogidas 
a los beneficios fiscales de la ley de 3 de diciembre de 1953, 
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siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza (base 6.a) y vigente ley de Régimen 
local (artículo 520-1-f) ,. debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente. 

28. Acatar y cumplir, en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación pro­
movida por Grifé y Escoda, S. L., sobre exacción del 
arbitrio de radicación relativo a los establecimientos sitos 
en las calles de Alcalá, 30 y 32, y Los Madraza, 7 y 9. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la· Provincia, que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por don Claudia Villanueva Lorenzo, sobre 
exacción del arbitrio de radicación relativo al local sito en 
la avenida de José Antonio, 88, con vuelta a la calle de 
los Reyes. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo de la Provincia, que ha estimado la reclamación promo­
vida por Rebato-Rubio Construcción, S. L., sobre exacción 
de derechos por el concepto de calas en relación con la finca 
sita en la calle de Manuel Uribe, 12. 

31 a 33. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestos por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos; debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de pavimentación de aceras en las calles del León 
y Atocha, entre las plazas de Antón Martín y de Santa 
Cruz, aprobadas por acuerdo de 22 de julio último. 

Obras de pavimentación de aceras en las calles de Pre­
ciados, entre las plazas del Callao y Santo Domingo; Virgen 
de los Peligros, Fuencarral, entre la avenida de José An­
tonio y la calle de Barceló; Hortaleza, entre la avenida de 
José Antonio y la calle de Mejía Lequerica; Barceló (acera 
de los impares), entre las de Fuencarral y Mejía Lequerica, 
y avenida de José Antonio, entre la Red de San Luis y la 
calle de Alcalá, aprobadas por acuerdo de 22 de julio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Lasalle, en su unión con el camino de la Zarzuela, aprobadas 
por acuerdo de 22 de julio último. 

34. Conceder al Asilo de las Hermanitas de los An­
cianos Desamparados la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, asignada a las fincas números 5 
y 7 de la calle del General Franco, por obras de renovación 
del pavimento con aglomerado asfáltico, teniendo en cuenta 
que en la referida Comunidad concurren las circunstancias 
de catolicidad y erección canónica, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el apartado e) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, anularse los recibos 
expedidos. 

35. Conceder a la Residencia de la Compañía de Jesús 
Beato Pedro Fabro la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales, asignada a la finca número 1 
de la calle de Fernando el Santo, por obras de renovación 
del pavimento con aglomerado asfáltico, teniendo en cuenta 
que en la referida Comunidad concurren las circunstancias 
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de .cat?~icidad y er~ción canónica, siendo, por tanto, de 
aphcaclOn lo establecIdo en el apartado e) del articulo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

36. Conceder, accediendo a lo solicitado, a las Reli­
giosas Siervas de María la exención de pago de la Cuota 
de contribuciones especiales, asignada a la finca número 1 
del paseo de Eduardo Dato, por obras de renovación del 
pavimento, teniendo en cuenta que en la referida Comunidad 
concurren las circunstancias de catolicidad y erección canó­
nica, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en el 
apartado e) del artículo 472 de la vigente ley de Ré­
gimen local. 

37. Declarar no procedente la asignación de cuotas de 
contribuciones especiales por obras de renovación del pavi­
mento con aglomerado asfáltico a dos fincas sin número 
del camino de la Laguna, pertenecientes a los herederos del 
Duque del Infantado, teniendo en cuenta que, en el presente 
caso, no se dan los requisitos señalados en los artículos 90 
de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid 
y 9.° de la ley de modificación parcial del Régimen local, 
en cuanto a que las obras ejecutadas beneficien especial­
mente a personas o clases determinadas; debiendo, en con­
secuencia, accediendo a lo solicitado, retirarse del cobro los 
recibos expedidos para su anulación. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Adquirir por concierto directo, de Cantó, 

Sociedad anónima, dos motocicletas, marca Sanglas, de 400 
centímetros cúbicos, para sustituir a otras dos que se han 
venido destinando a prestar servicio en la Sección Adminis­
trativa del Departamento de Inspección de Industrias y Ac­
tividades, en el precio de 165.672 pesetas. 

Segundo. Aprobar la realización de este gasto, de pese­
tas 165.672, para la adquisición de dichas motocicletas, ma­
triculación y puesta en servicio de las mismas, con aplicación 
a los conceptos presupuestarios señalados por la Sección de 
Gastos de la Intervención General; y 

Tercero. Que dentro de la obligada renovación del 
parque municipal de vehículos, se declaren efectos inutiliza­
bIes las motocicletas M-246584 y M-309840, y que se pro­
ceda a la incoación del oportuno expediente de enajenación 
en pública subasta, formulándose por la Jefatura de Talleres 
Generales el pliego de condiciones facultativas y técnicas, 
previa tasación de los mencionados vehículos. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar 'una parcela, de 9,19 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle de 
Martell, 1, propiedad de doña Presentación Toral Cortés 
y otros, por ser necesaria para regularizar esta finca y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 29.592 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 156, del vigente 
presupuesto de ingresos. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal, Sección 
de Contabilidad, se realicen las operaciones contables ne~e­
sarias para pasar la citada cantidad, de 29.592 pesetas, I~­
gresadas por don Carmelo Serrano Moreno, mandatarIO 
de los propietarios, según carta de pago número 16.455, de 
20 de julio último, en valores independientes, al capítulo "\,1, 
artículo 1.0, concepto 156, del vigente presupuesto de 10-

gresos; y . 
Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras qu~ tIe­

nen solicitada los interesados se tengan en cuenta las dISPO­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 19~6. 

40. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta 1l1tere­
sando la adjudicación a la Casa Navas del suminis~ro .de 
tres reposteros, con destino a la Junta Municipal del dIStrito 
de Salamanca, por un importe total de 25.500 pesetas, con 
cargo a la partida 627 del vigente presupuesto de gastos. 

Ayuntamiento de Madrid
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Educación 

41. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económico-administrativas, formulados por el 
Servicio de Artes Gráficas Municipales y por el Negociado 
de Contratación, respectivamente, I?ara la adquisición, me­
diante concurso, de diversa maquinaria que se especifica en 
el primero de los expresados pliegos, con destino a dicho 
Servicio, a cuyo fin, según informa la Intervención Muni­
cipal, existen dos créditos de un millón de pesetas cada uno, 
el primero procedente de la partida 613 del presupuesto de 
gastos de 1970, incorporado como Resultas a la partida 6% 
del refundido para el actual ejercicio ; y el segundo pro­
cedente también de la partida 613 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige interinamente, partida que se mantiene 
en vigor con el número 584 del presupuesto del actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

42. Aprobar un gasto de 507.909 pesetas, a que ascien­
de una factura de la Imprenta Pueyo, correspondiente a la 
tirada de 2.000 ejemplares del número 32 de la revista Villa 
de Madrid; debiendo ser cargo el referido gasto, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal, a la 
partida 354 del presupuesto de gastos de 1970, incorporada 
al del ejercicio en curso con el número 366. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

43. Aprobar un gasto de 1.200.000 pesetas para pago de 
la expropiación de una parcela de terreno sita en la calle de 
Cáceres, propiedad de don Ricardo Goizueta Díaz, con cargo 
a la partida 6.a del presupuesto extraordinario de liquida­
ción de deudas, toda vez que dimana de obligación contraída 
con anterioridad a la fecha de aprobación de las bases para 
la formación del referido presupuesto. 

Proposición 

44. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a los Ingenieros de Cami­
llaS, afectos al Departamento de Vías Públicas, don Ma­
riano García Loygorri, don Antonio Valcárcel Juan y don 
Ramón Valls González para asistir a la VII Semana de la 
Carretera, que tendrá lugar en Madrid, durante los días 
del 18 al 23 de octubre próximo, organizada por la Asocia­
ción Española de la Carretera; el gasto de 21.000 pesetas, 
a que ascienden las tres cuotas de inscripción, será cargo al 
crédito consignado en la partida 745 del presupuesto de 
gastos de 1970, que rige interinamente, hasta tanto sea 
aprobado por el Ministerio de Hacienda el formulado 
para 1971, en el que figura partida análoga, bajo el núme­
ro 695 ; debiendo librarse la referida cantidad, de 21.000 
pesetas, al señor Habilitado de la Alcaldía Presidencia 
y Régimen interior, como gastos a justificar. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

45. Conceder, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, al Con­
ductor mecánico de Talleres Generales, jubilado, don Angel 
de la Peña Rodríguez, con carácter graciable y por una sola 
vez, la cantidad de 95.453 pesetas en concepto de ayuda 
económica para sufragar los gastos ocasionados por la im­
plan~ación a su esposa de un marca-pasos, y por la asis­
tencIa facultativa prestada a la misma. 

46. Autorizar, de conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Asuntos de Personal, sin perjuicio 
de las facultades de la Alcaldía Presidencia con respecto al 
O~?rgamiento de los correspondientes contratos, la adscrip­
Clan, por el procedimiento previsto en el artículo 9.°, párra-

23 de septiembre de 1971 

fo cuart~, de la ley 108/1%3, de 20 de julio, por plazo 
de un ano, de trece personas, que a continuación se rela­
cionan, para que desempeñen funciones de Conserjes de 
Grupos escolares; todos ellos quedarán con respecto del 
cargo que ocupan en propiedad en la situación administra­
tiva de excedencia voluntaria, con efectos sucesivos a la 
fecha en que inicien el desempeño de sus nuevos cometidos ' 
percibiendo, asimismo, la retribución anual de 69.050 pese~ 
tas, que se abonará dividida en catorce mensualidades, de 
las cuales dos corresponden a las festividades del 18 de 
julio y de la Navidad: 

Don Angel Martín de Santos, Cabo del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Benjamín Sánchez Conejero, Agente de Policía 
M unici pal. 

Don Marcial Roizo López, operario del Servicio de Lim­
piezas. 

Don Pedro Ampuero Sevilleja, operario del Servicio de 
L impiezas. 

Don Félix Sánchez Morillas, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don José Bonifacio Guzmán Igaray, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Don Pedro Fernández Fernández, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Antonio Alvarez Sánchez, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Florencio Torres Lobo, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

lion Florentino Robledo Martín, operario del Servicio 
de Limpiezas. 

Don Agapito Martín Casillas, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Juan Fuentes González, operario de Mercados. 
Don Eusebio Lorenzo Martínez, operario de Parques 

y Jardines. 
Se levantó la sesión a las doce y diez minutos ele la 

tarde. 

,".1" 11, 11,11,11,,1,,\,,1,, • • ,. , 11, 11, 1.,11.11,,1, 1' , '1""",1 1, 11,11"\,11.1 . , 11,11,11,'1.1'.11,,,,11.1 ,. , \ ,1 \ ,,,.1,,,1,'1,,1.,1.'\ , 11,.\,,,,'1,'1,'1,, 

Alcaldía Pre.idencia 

L I CEN C IAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglan1ento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Mavel, S. A., para club con discoteca en la calle de 
Arroyofresno, sin número, con vuelta a la de Fontiveros 
(Ciudad Puerta de Hierro). 

Don Miguel Palomino Lara, para bar en la calle del 
Arroyo de la Media Legua, 1. 

Don Antonio Martín Gutiérrez, para almacén de cris­
tales y lunas en la calle de Canillas, 62. 

Don Antonio Dodán Ramos, para hostal, como cambio 
de nombre, en la calle de Luis V élez de Guevara, 8. 

Don Pedro Guevara Solana, para taller de prótesis 
dental en la Puerta del Sol, 9. 

Don Luis Rufino Martil García, para almacén y venta 
por mayor de artículos de camisería en la calle del P uerto 
de Arlabán, 96. 

Don Agustín Mimó P iqué, para almacén de cartón en 
la calle del Estroncio, 9. 
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Don Cesáreo Mayoral Jaroso, para bodega en el polí­
gono de Santa María Reina, torre 2, local número 4. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un montacar­
gas en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Doña Josefa Rodríguez Mascarate, para pastelería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de los Serra­
nillas, 22. 

Castellana de Suministros y Maquinaria, S. L., para al­
macén de maquinaria en la calle de Gabriel Usera, 57. 

Don José Luis Montero Gonzá1ez, . para sala de baile 
en la calle de la Flor Baja, 6. 

Don Gregario Díaz Ramos, para carnicería en el Mer­
cado de Maravillas, puesto número 256. 

Doña María Luisa Hernández Antón, para tintorería en 
la calle de Hilarión Eslava, 21. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un montacar­
gas en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de los Hermanos GarcÍa Noblejas, 39. 

Don Leandro Garrido Piña, para venta de productos 
lácteos en la calle de Fernando Gabriel, 20. 
. Don Antonio Arnaldo Alvarez, para cafetería en la calle 

de Fernando VI, 2. 
Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 

juel-oil en la calle del General Moscardó, 16. 
Don Angel Escolar N oriega, para taller de imprenta en 

la calle de Olite, 23. 
Don Faustino Linares Martín, para taller de carpintería 

en la avenida de Oporto, 116. 
Don José Coque Rodríguez, para chamarilería en la calle 

de Boltaña, 3. 
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Don José Osuna Anta, para autoservicio de alimenta­
ción en la calle del General Mola, 282. 

Don Vicente López Acero, para fábrica de embutidos 
en la calle de Agustín Calvo, sin número. 

Doña Angustias Rosales Lafuente, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Azcona, 17. 

Don Julio Ona Cosín, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de las Azucenas, 45. 

Don Federico Camarero Nieves, para bar en la calle del 
Abanico, 2. 

Don Eusebio Castro Campano, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Ponzano, 31. 

Don Lorenzo Sánchez Serrano, para taller de carpinte­
ría en la calle de Ana Albi, 3. 

Ooña Vidal Gómez Alonso, para agencia de transpor­
tes de mercancías en la calle del Conde de Vistahermosa, 38. 

Don Andrés San Juan Pastor, para hostal pensión en 
la calle del Conde de Peñalver, 31. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la calle de Camarena, 214 (Ciudad Parque Aluche). 

Don Alejandro Tejerina Manrique, para bar en la calle 
del Pico Balaitus, 22. 

Doña Manuela Fernández Alvaro, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Zurbano, 50. 
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Don Santos González Hernández, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de Pedro Villar, 3. 

Don Fernando Fuentes Tabero, para bar pastelería en 
la calle de José de Cadalso, 48. 

Don Bernardo López Ecija, para droguería y perfume_ 
ría en la Colonia El Sardinero, bloque 5, local número 7. 

Don Jesús Torres Muñoz, para lechería en la Colonia 
Congosto, bloque 21, local número 8. 

Don Rogelio Otero Rodríguez, para cafetería en el 
postigo de San Martín, 6. 

Doña Irene Romero Serrano, para casa de huéspedes, 
como cambio de nombre, en la calle de Jardines, 25. 

Cristalerías Quevedo, S. L. , para almacén cerrado de 
vidrio y cerámica en la calle del Jordán, 4. 

Doña María Matilde de Hoces y d'Ortigas, para refor­
mar un ascensor en la calle del General Sanjurjo, 57. 

Zaleski, S. A., para instalar un montacargas en la calle 
de Manuel Luna, sin número. 

Don Víctor Sevilla Parreña, para lechería en la calle de 
Martínez de la Riva, 120. 

Don Antonio Hervás Gutiérrez, para lechería y venta 
de productos lácteos en la calle L, 6 (poblado C, Caraban­
chel Alto). 

Don Antonio García Vergara, para almacén de muebles 
en la calle de la Peña de la Atalaya, 42. 

Iberduero, S. A., para instalar dos transformadores en 
la plaza Mayor de Villaverde. 

Don Antonio Romero Fernández, para casquería en la 
calle de Manuel Morato, 47 (galería, puesto número 2). 

Galerías Preciados, para taller de carpintería, pintura 
mecánica y laboratorio fotográfico en la calle de los Her­
manos García Nob1ejas, 43. 

Librerías y Distribuidoras Unidas, S . A , para oficina, 
almacén y distribución de libros en la calle del Marqués de 
Monteagudo, 18. 

Doña Josefa Navarro Carreño, para taller de chapa y 
pintura de automóviles en la calle de Marcelino Alvarez, 3. 

Don Alfonso Mayo Prades, para bar en la calle de la 
Corredera Alta de San Pablo, 31. 

Doña Isabel Suárez Varela, para fonda en la calle de 
Diego de León, 51. 

Don Eutiquio Porras García, para obrador de pastele­
ría y confitería, como ampliación, en la calle de Santa 
Leonor, 37. 

Don Fernando Zanoli Zanetti, para fábrica de bolsos 
y carteras en la calle de Sambara, 4. 

Don Arturo Lledó San Lorenzo, para fábrica de chu­
rros y patatas fritas en la calle de Torrox, sin número, 

Bar Mesón O'Rei, S. A, para bar mesón en la calle de 
Manuela Malasaña, 29. 

Inmobiliaria J ubán, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 23. 

Inmobiliaria J ubán, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 27. 

Inmobiliaria Jubán, S. A, para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 23. 

Don Eulogio Gómez Gómez, para bar en la cal~e de. Do­
lores Coca, sin número, con vuelta a la de Eulaha Gtl, 8-

Inmobiliaria J ubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 27. 

Don Enrique Ayuso Gómez, para almacén en la calle de 
Antonio Ponz, 27. 

Don José Ramírez Martínez, para fábrica de guitarras 
en la calle de Ramón de Aguinaga, 4. 

Don Emi1iano Martín Traba, para bar restaurante en 
la calle del Fomento, 36. 

Don Anastasia Serrano Martínez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Eusebio Morán, 12. d 

Don Francisco Díaz Laso, para lechería en la calle e 
Fermín Donaire, 15. 

Ayuntamiento de Madrid
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LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Carmen Carnero Somoza, para mercería y paque­
tería en la calle de Isidoro Fernández, 12. 

Don Roberto Fernández-Gil Ruete, para estudio foto­
gráficO, con galería, en la calle de Villasandino, 18. 

Explotaciones de la Sierra, S. A, para domicilio social 
en la calle de Alberto Alcocer, 5. 

Doña María del Río del Río, para venta de pan y bollos 
en la calle de Caramuel, 36. 

Doña Matilde Jurado Torrico, para papelería y venta 
de objetos de escritorio y mecheros, como ampliación, en la 
calle del Alcalde López Casero, 7. 

Doña Julia Smith Lacroix, para venta de confecciones 
en la calle de Serrano, 82. 

Don Mario Pérez Herranz, para venta de recubrimientos 
de habitaciones en la Colonia de la Ciudad de los Angeles, 
sin número (galería, comercial, local número 3). 

Doña Concepción López Cruz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Athos, 2. 

Doña Brígida Izquierdo Casas, para peluquería de seño­
ras, como cambio de nombre, en la calle de la Duquesa de 
Tamames, 45 duplicado. 

Don Vidal Navarro Cárdenas, para venta de confec­
ciones en la calle de Camarena, 193. 

Doña Francisca Cuadrado Campos, para venta de pan 
y bollos en la avenida de Aragón, 21, local número 18. 

Don Manuel BenÍtez Roldán, para peluquería de se­
ñoras, como cambio de nombre, en la calle de la Princesa, 
número 60. 

Don Balbino Calzado Ladrón, para venta de papeles 
pintados en la Plaza Mayor, local 2 (aparcamiento). 

Doña Dionisia Martín Palomino, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Monteros, 6. 

Don Miguel Hernández Rufo, para papelería, librería 
y venta de objetos de escritorio en la calle de las Hileras, 4. 

Credipisa, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de la Princesa, 1. 

Casas de Renta Antigua, S. A, para domicilio social 
y oficinas en la calle de la Princesa, 1. 

Doña Josefa Rodríguez González, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de la Puerta de Moros, 3. 

Don Ovidio Moure Pinal, para zapatería en la calle del 
Mercurio, 12. 

Don Julio Cadierno González, para bollería, como cam­
bio de actividad, en la calle de Martell, 31 . 

Don José Aníbal Fernández, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle de la Palma, 61. 

Don Jenaro Segovia Bermejo, para venta de frutos 
secos, como ampliación, en la calle de Pedro Tezano, 17. 

Don Aniceto Quevedo Díaz, para venta de confecciones 
en la calle del Tucán, 23. 

Don Andrés Loro Ignacio, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Valentín Ayala, 6. 

Don Eduardo Ruiz Díaz, para taller de tapicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Sagasta, 3. 

Don Juan Rodríguez Cabrero, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Oliva de Pla­
sencia, sin número. 

Don Jesús Mora Mas, para venta de aparatos electrodo­
mésticos en el paseo de San Illán, 39. 

Don Agustín Jiménez Hurtado, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Sorgo, 59 y 61, local número 15. 
_ Don Ceferino Villalón Luelmo, para peluquería de se­
noras, como ampliación, en la calle del Doctor Fourquet, 39. 

~leal, S. A, para oficinas, exposición y venta de maqui­
nana en la calle del Doctor Esquerdo, 107. 

Doña María Delgado Marrupe, para bodega en la calle 
de Antonio Gómez Galiana, 7. 
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Doña Victoria Yebra Ruiz, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, 
en la avenida de la Albufera, 111. 

Don Tomás Guisado Carazo, para venta de cristal 
y marcos en la calle de Camarena, 287, local número 8. 

Don Carmelo Moreno Gil, para peluquería de caballeros 
en la calle del Ampélido, 8. 

Don Fernando Manzano Ramos-Izquierdo, para venta 
de cuadros, marcos y molduras, como cambio de nombre, 
en la calle del Desengaño, 18. 

Doña María Sarabia Rodríguez, para peluquería de ca­
balleros, como cambio de nombre, en la calle de Manuela 
Malasaña, 25. 

Construcciones y Urbanizaciones del Centro, S. A., para 
oficina en la calle de José Marañón, 5. 

Don Cristóbal González Jiménez, para droguería, como 
ampliación, en la carretera de Vicálvaro, 55. 

Don José Sainz Casanova, para venta de lunas, espejos, 
marcos y molduras en la calle de Angel Luis de la Herrán, 
número 23. 

Don Domingo Manzanares Gallego, para ferretería en 
la calle de Embajadores, 137. 

Don Rafael Guerrero López, para joyería y bisutería 
en la plaza de Canalejas, sin número, local número 6 (apar­
camiento). 

Doña María del Carmen Domínguez, para peluquería 
de señoras en la calle de Bristol, 16. 

Don Manuel Mínguez Suárez, para venta de confec­
ciones en la Vía Carpetana, 75. 

~lmar, S. L., para oficina en la calle de Vallehermoso, 
número 3. 

Don Juan A Valdés Prieto, para ferretería en la Urba­
nización Colombia, sin número, bloque 68. 

Doña Josefa López Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle de Camarena, 248. 

Doña Agueda Moral Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Segovia, 19. 

Ceriñola, S. A., para oficina y venta por mayor de mate­
riales para revestimiento de interiores en la calle de la San­
tísima Trinidad, 30. 

Doña Carmen Díez Val buena, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Sandoval, 9. 

Don Julio Villaverde Rovirosa, para mercería y venta 
por mayor de máquinas de confeccionar géneros de punto, 
como ampliación, en la calle de San Bernardo, 5 y 7, local 
números 22 y 23. 

Don Benito García García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos y bollería, como ampliación, en la calle de 
Ferrer del Río, 34. 

Panificadora de Villaverde Alto, S. A, para venta de 
pan y bollos, como cambio de nombre, en la calle de San­
toña, 56. 

Don Amado Sáez Martín, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Bucaramanga, sin número, bloque 80, 
casa 2. 

Don Rafael Guerrero López, para almoneda, como am­
pliación, en la plaza de Canalejas, sin número (galería, 
local número 6). 

DENEGACIONES 

Don Antonio Candelas Salinas, para depósito cerrado 
de tapicería en la calle de Ofelia Nieto, 57. 

Don Manuel Martín Durillo, para taller de electricidad 
de automóviles en la calle de Francisco del Pino, 1. 

Don Ignacio de Artíñano Mulleras, para instalar un sur­
tidor de gasolina en la avenida de Menéndez Pelayo, entre 
la plaza de Mariano de Cavia y la calle de Valderribas. 

Madrid, 30 de septien1bre de 1971.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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S ecreta ría Genera I 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 28 de 
julio último, por la presente se convoca oposición para pro­
veer treinta plazas vacantes de Oficiales integradas en la 
actualidad en el grupo A) Administrativos, subgrupo c) Es­
cala Técnico-Administrativa, ePígrafe b') (Rama de Inter­
vención), con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de treinta plazas vacan­
tes de Oficiales integradas en la actualidad en el grupo A) 
Administrativos, subgrupo c) Escala Técnico-Administra­
tiva, epígrafe b') (Rama de Intervención), de la vigente 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, con 
la reserva de que, conforme se establece en el apartado b), 
párrafo segundo, de la cuarta de las presentes bases, pueden 
ser objeto en el futuro de una clasificación distinta y dis­
tribuirse entre diferentes Cuerpos. 

Estas plazas están dotadas con el emolumento básico de 
73.260 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 13 en 
el decreto-ley 23/1969 y en la ley 108/1%3, que se irá 
incrementando con ellO por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y deberes consignados 
en los acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que 
les sean de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carác­
ter de gratificación o emolumentos de cualquier clase. 

Si ejercieran la profesión de abogado, Economista, 
Actuario, Intendente o Profesor mercantil, no podrían 
actuar en ningún asunto que guarde relación directa o indi­
recta con el Ayuntamiento. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. Para tomar parte en la oposición será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser Licenciado en Derecho o en Ciencias Políticas 
o Económicas o Actuario o Intendente mercantil en el día 
en que termine el plazo de admisión de instancias. 

Podrán, asimismo, tomar parte en la oposición los Pro­
fesores mercantiles. Los titulados en esta clase que resulten 
nombrados desempeñarán aquellas plazas que, como conse­
cuencia del estudio de puestos de trabajo actualmente en 
curso, sean clasificadas como especiales de contabilidad, e in­
tegrarán, en su día, el correspondiente Cuerpo Especial Téc­
nico cuya creación pudiere acordar el Ayuntamiento como 
consecuencia igualmente del indicado estudio y de la posi­
ble reestructuración de los Cuerpos administrativos de los 
funcionarios de la Corporación; sin que, llevadas a efecto 
estas previsiones, sufran en el futuro perjuicio de los dere­
chos económicos que ahora adquieren. 
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c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta 

dJ Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 500 pesetas. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado 
el Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los interesados deberán manifestar que 
reúnen todas y cada una de las condiciones que para tomar 
parte en la oposición se exigen en la base cuarta, acompa­
ñadas del recibo de la Depositaría de Villa de haber ingre­
sado la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos, se 
dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en 
las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el último de los anuncios de la convocatoria que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Boletí11 
Oficial del Estado y en uno de los periódicos de la localidad. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo 
de plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
figurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plazas reservadas demostrarán 
el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo que soli­
citen, mediante la documentación correspondiente, debiendo 
presentar una declaración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido ninguna plaza como pertenecientes 
a los cupos restringidos. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun­
tamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista de los admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y será expuesta en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento. 

Octava. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: un repre­
sentante del Profesorado oficial, designado por el Instituto 
de Estudios de Administración Local; el Secretario general 
de la Corporación, un representante de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, el Abogado del Estado que 
a tal efecto designe el Director general de Administraci?n 
local y el Interventor general de la Corporación; Secr;tarto, 
un funcionario administrativo, salvo que recabe para SI estas 
funciones el de la Corporación. . 

La representación del Profesorado oficial, de la !?Irec­
ción General de Administración Local y de la Aboga~la del 
Estado se hará efectiva no solo mediante un Vocal tttular, 
sino también por un suplente, designado por las mism~s 
autoridades señaladas en el párrafo anterior. El Secretat;!O 
general podrá delegar en un funcionario del Cuerpo TJe~­
nico-Administrativo con categoría, por 10 menos, de e e 
de Sección, y 10 mismo el Interventor. 
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La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tí }! Oficial de la P,'omncÚJ, y será expuesta en e! tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Para establecer el orden en que habrán de 
actuar los opositores en aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente se verificará un sorteo. 

La lista con e! número obtenido en el sorteo por cada 
opositor se hará pública en el Boletín OficÚJ,l de la Provin­
cia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento. 

Décima. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos cuatro meses desde la fecha en 
que aparezca publicado el último de los anuncios de la con­
vocatoria. 

Quince días antes de comenzar el primero, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por e! Tribunal. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la oposición serán 
los siguientes: 

1.0 Consistirá en desarrollar, por escrito, durante el 
plazo de dos horas, un tema de conjunto, señalado por el 
Tribunal, dentro de las materias y ámbito del programa 
que se acompaña a la convocatoria, pero que no se sujetará 
a epígrafes determinados, sino que implicará una visión de 
conjunto de cuestiones fundamentales para que se pueda 
apreciar la personalidad del opositor y su capacidad de 
síntesis, sus cualidades de redacción y los conocimientos 
conexos. A este fin, e! Tribunal formulará, al comienzo de 
cada sesión, el tema que haya de ser objeto de desarrollo. 

La lectura del ejercicio por los opositores se hará en el 
día y hora que oportunamente señale e! Tribunal. 

2.0 Consistirá en contestar oralmente, en el plazo de 
sesenta minutos, cinco temas sacados a la suerte, uno 
de cada parte del programa que se inserta a continua­
ción de estas bases. 

3.0 Se desarrollará por escrito durante el plazo de tres 
horas y comprenderá tres partes: 

a) Resolución de un problema de interés compuesto, 
vencimiento medio y común, cambio nacional y extranjero, 
fondos públicos, compañía, conjunta y aligación, préstamo 
o empréstito, incluso de cálculo de la anualidad, y manejo 
de tablas de logaritmos. 

b) Desarrollar una o varias operaciones de contabili­
dad de las Corporaciones locales, mediante la redacción de 
documentos, anotaciones en las cuentas generales y reseña 
de los asientos que deban producir en los libros obligatorios. 

c) Informar, desde el punto de vista de Intervención, 
en un expediente de carácter económico-administrativo. 

Los supuestos para cada una de las partes del ejercicio 
los señalará el Tribunal en la forma que estime oportuna. 

Decimosegunda. Los ejercicios de la oposición serán 
calificados por los miembros del Tribunal, los que califica­
rán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a cada opo­
sitor de cero a diez puntos. La media aritmética de las 
puntuaciones atribuidas a cada opositor será la puntuación 
real, que deberá ser superior a cinco puntos para poder 
pasar de un ejercicio a otro, y dentro del último, igual 
puntuación para poder ser propuesto. 

Decimotercera. Terminada la calificación, e! Tribunal 
elevará su propuesta a la Alcaldía Presidencia a favor de 
los opositores que hayan de ocupar las plazas, y remitirá 
a dicha Autoridad a los exclusivoS' efectos de lo establecido 
en la base decimoquinta, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
opositores que hayan aprobado la oposición. 

Decimocuarta. Los opositores propuestos por el Tri­
bunal aportarán, en la Secretaría General del Ayuntamiento 
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(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Título de Licenciado en Derecho o en Ciencias Po­
líticas o Económicas o de Actuario o Intendente mercantil 
o Profesor mercantil, o el resguardo del pago de los dere­
chos del mismo. Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalice el plazo de admisión de 
instancias, deberán justificar el momento en que terminaron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exentas de! mismo. 

Decimoquinta. Si dentro de! plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solici­
tando tomar parte en la oposición. En este caso, la Alcaldía 
Pr~sidencia aprobará la propuesta a favor de los que, ha­
biendo aprobado los ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

Decimosexta. El Tribunal, que no podrán actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases. 

Decimoséptima. Los opositores que resulten designa­
dos para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 8 de septiembre de 1971.-EI Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

1. - CÁLcuLO MERCANTIL y FINANCIERO Y CONTAllILIDAD GENERAL 

1. Operación financiera: su definición, clasificación y postula­
ción. - Capitalización: generalidades. - Régimen de capitalización 
simple."":Cálculos de los elementos que intervienen.-Interés anti­
cipado. 

2. Concepto del valor actual de un capital.-EI descuento en 
régimen de capitalización simple.-Relaciones entre los dos des­
cuentos.-Fórmulas generalizadas.-La operación de descuento con­
siderada como colocación de dinero a interés. 

3. Equivalencia de capitales.-Vencimiento común.-Vencimiento 
medio.-Desdoblamiento de créditos.-Prórroga de vencimiento. 

4. Cuentas corrientes.-Significado usual y estricto.-Condicio­
nes de régimen.-Cuentas corrientes con interés recíproco. Métodos 
de comparación. 

5. Cuentas corrientes con interés recíproco.-Método de saldos 
o por escala.-Cuentas corrientes con interés no recíproco.-Cuentas 
corrientes bancarias.-Sistemas de las cuentas de ahorro . 

6. Mercaderías.-Componentes del coste.-Porrateo de facturas. 
Precio de venta. - Pagos. - Cláusulas de contratación. - Beneficio 
o pérdida sobre el coste y sobre la venta.-Cifra de negocios y punto 
"muerto" o "crítico". 
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7. Cambio extranjero.-Las divisas.-Cotización de las divisas. 
Cambio directo.-Cambio indirecto.-Arbitraj es. 

8. Valores mobiliarios.-Cotización de los valores.-Negociación 
de títulos.-Operaciones de Bolsa.-Créditos con garantías de valores 
mobiliarios. 

9. Régimen de capitalización compuesta.-Cálculo de los elemen­
tos que intervienen.-Frecuencia.-Tanto nominal y efectivo. Tantos 
equivalentes.-Capitalización compuesta y generalizada. 

10. Capitalización compuesta para tiempos fraccionarios: con­
venios lineal y exponencial.-Comparación analítica de ambos con­
venios.-Comparación entre la capitalización simple y compuesta. 

11. Concepto del valor actual de un capital en régimen de capi­
talización compuesta.-Validez de la fórmula general para tiempos 
negativos.-Descuento en régimen de .c~pitalización compuesta. 

12. Sustitución de créditos: problema general. - Vencimiento 
común y medio a interés compuesto. 

13. Rentas ciertas: definición y clasificación.-Fórmula general. 
Valor actual y final de una renta constante temporal y pospagable. 
Valor actual de una renta perpetua. 

14. Préstamos: generalidades.-Formas generales de cancelación 
de préstamos.-Liquidación a plazo fijo.-Amortización de préstamos 
por medio de rentas perpetuas. 

15. Empréstitos: generalidades y definiciones. - Clasificación. 
Empréstitos normales.-Cálculos de los elementos.-Amortización 
teórica y práctica. 

16. Tablas financieras.-Descripción de las más generalmente 
usadas en la práctica.-Interpolación de las mismas. 

17. La Contabilidad: su concepto.-Su carácter científico.-La 
Teneduría de Libros.-Sistemas, métodos y procedimientos de con­
tabilidad. 

18. La cuenta: su concepto.-Clasificación de las cuentas.-Teo­
rías que explican el funcionamiento de las cuentas.-Las leyes de 
las cuentas. 

19. El balance: su concepto.-EI balance como origen y término 
de las contabilizaciones.-Teorías sobre el balance. 

20. Los instrumentos materiales de la Contabilidad.-El Libro 
Diario: su concepto y rayado.-Redacción de los asientos en el 
Libro Diario. 

21. El Libro Mayor: su concepto y rayado.-Pase de asientos 
del Diario al Mayor.-El libro de Inventarios y Balances. 

22. La Contabilidad auxiliar.-Libros copiadores, auxiliares y re­
gistros.-EI enlace de la contabilidad auxiliar con la principal. 

23. Logismología : su concepto. - Logismología descriptiva. 
Cuentas de capital.-Estudio de esta cuenta en las Empresas indi­
viduales.-Las reservas: su concepto económico y jurídico. Clasi­
ficación.-Cuentas de reservas. 

24. Cuentas de resultados: su función.-Cuentas de pérdidas 
y ganancias, y sus derivadas.-Cuentas de gastos generales, y sus 
divisionarias. 

25. La cuenta de mercancías o mercaderías: su concepto.-For­
ma especulativa y administrativa de llevar esta cuenta.-Liquidación 
de cuentas especulativas: fórmula matemática de los distintos su­
puestos. 

26. La c~enta de Caja.-Motivos de cargo y abono.-Saldo.-La 
operación de arqueo : su concepto.-Libros diarios de ingresos y pa­
gos.-Las cuentas de efectos a cobrar y efectos a pagar: su fun­
cionamiento. 

27. Los valores mobiliarios: su concepto.-Acciones y obliga­
ciones; diferencia entre ambas.-Cartera de renta, cartera de especu­
lación y cartera de control.-Fondo de regularización de valores 
mobiliarios: dotación y funcionamiento. 

28. Los valores inmovilizados en la Empresa: su concepto.-In­
movilizaciones materiales e inmateriales.-La depreciación: su con­
cepto y causas de la misma.-La amortización como expresión con­
table de la depreciación.-Formas de practicarla. 

29. Los sistemas de amortización de los valores inmovilizados: 
amortización lineal; amortización sobre valor residual en libros; idea 
de las llamadas amortizaciones financieras. 

30. Cuentas personales: sus clases. - Operaciones de cuenta 
propia y cuenta aj ena: consideraciones sobre el saldo.-Especia1 
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referencia a la liquidación de las cuentas personales en moneda 
extranj era. 

31. Cuentas corrientes con interés: principales métodos para 
llevarlas. Método directo.-Desarrollo y liquidación de las cuenta 
d 

. s 
e mterés recíproco.-Prórroga y anticipación de la fecha de cierre. 

32. Método indirecto.-Desarrollo y liquidación de las cuentas. 
Comparación de este método con el directo. 

33. Método hamburgués o por escala.-Desarrollo y liquidación 
de las cuentas con interés recíproco por este método.-Cuentas 
corrientes con interés no recíproco: método aplicable y liquidacion. 

34. Cuentas de orden y transitorias: su misión en la contabi­
lidad.-Negocio en participación: concepto legal y desarrollo contable. 

35. Balance de comprobación.-Balance de saldos.-Regulariza_ 
ción de cuentas: asientos.--Estados de situación. 

36. Asientos de cierre y de reapertura.-Liquidación de negocios 
y métodos de su contabilización.-Asientos para la aplicación del 
beneficio en las Empresas individuales y en las Sociedades. 

37. Asientos de constitución en las Sociedades colectivas y en 
las comanditarias simples.-Cuentas de capital de los socios. Distri­
bución periódica de resultados: anotaciones contables. 

38. Constitución de las Sociedades anónimas: asientos que pro­
ceden, tanto en la fundación simultánea como en la sucesiva. Asientos 
relativos a la emisión y amortización de Empréstitos y al pago de 
sus intereses. 

39. El análisis e interpretación de balances: su concepto y as­
pectos que comprenden.-Análisis patrimonial, análisis económico 
y análisis financiero. 

40. Concepto y contenido de la Cpntabilidad pública, derivándola 
de la Contabilidad general y de la Contabilidad administrativa. 
Estudio especial de la Contabilidad pública, en relación con la Con­
tabilidad de la Renta nacional. 

41. Fases de la Contabilidad pública (preventiva, ejecutiva y crí­
tica).-Estudio histórico.-Legislación comparada. 

42. Organización y funcionamiento de las dependencias que apli­
can la Contabilidad pública en el Estado, en la Administración local 
y demás entidades de Derecho público.-Personal que interviene en 
la Contabilidad pública. 

43. La Contabilidad preventiva.-EI presupuesto: su concepto 
y clasificación.-Formación de los presupuestos en España. Los ejer­
cicios económicos en nuestra Legislación y en la comparada. 

44. La Contabilidad del presupuesto y la Contabilidad patrimo­
nial. El desarrollo del presupuesto y su liquidación. 

45. La Contabilidad pública y ejecutiva.-Tecnología en relación 
con los documentos, libros y cuentas.-Principios básicos.-Depen­
dencias principales y auxiliares. 

46. Documentos y contabilidad del movimiento del presupuesto 
de ingresos.-Documentos y contabilidad del movimiento del presu­
puesto de gastos. 

47. Documentos y contabilidad del movimiento del patrimonio 
de la Administración pública.-Documentos y contabilidad del movi­
miento del patrimonio de las Empresas públicas. 

48. Contabilidad de resultados.-Las cuentas.-Estudio especial 
de la cuenta general del presupuesto en la legislación española. 

49. Estudio de la contabilidad de resultados en Tesorería, gastos, 
propiedades y derechos.-Depósitos.-Deuda pública y Monopolios. 

50. La Contabilidad pública y crítica.-EI principio de la respon­
sabilidad en la administración de los caudales públicos.-Antecedentes 
históricos.-Diversos sistemas. 

51. La Contabilidad crítica en los organismos institucionales, 
autónomos, paraestatales, Empresas industriales de la Administra­
ción pública y Empresas de economía mixta. 

52. La Contabilidad preventiva en las Corporaciones locales. 

De los presupuestos.-Sus clases. 
53. El presupuesto como base de la Contabilidad pública.-Con-

cepto e importancia.-Aspectos en que puede ser considerado.-E1 

presupuesto como documento contable.-Clasificaciones que admite 

el presupuesto. 
54. De los ingresos y pagos.-De los mandamientos de ingreSO 

y pago.-De la justificación de los pagos. 
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55. De los libros de contabilidad en general (en las Corpora­
ciones locales).-Diario de Intervención de ingresos.-Diario de 
Intervención de pagos. 

56. Libro general de rentas y exacciones.-Libro general de 
gastos.-Libro de valores independientes del presupuesto. 

57. El Inventario.-Libro de Inventarios y balances.-De los 
balances.-Clases y requisitos. 

58. De las contabilidades auxiliares. - De las contabilidades 
especiales. 

59. La incorporación de Resultas al presupuesto de las Cor­
poraciones locales.-Asientos que produce en la contabilidad esta 
operación.-Modificación de créditos: concepto.-Tramitación y ope­
raciones contables que originan. 

II. - DERECHO ADMINISTRATIVO 

1. La Administración pública.-Funciones y poderes.-Adminis­
tración y gobierno.-El concepto del Derecho administrativo.-Los 
posibles modos de sumisión del Estado al Derecho. 

2. Las fuentes del Derecho administrativo.-Concepto, clases, 
enumeración y jerarquía.-La Ley.-La costumbre.-La práctica 
administrativa.-Los principios generales del Derecho.-Otras fuentes 
del Derecho. 

3. El Reglamento: concepto y clases. - Reglamentos ilegales, 
instrucciones y circulares. 

4. La personalidad jurídica de la Administración pública. Clases 
de personas jurídicas públicas.-Nacimiento, modificación y extin­
ción de las personas jurídicas públicas.-Capacidad jurídica de la 
persona pública.-El administrado y su capacidad jurídica. 

5. Las potestades administrativas y los derechos públicos subje­
tivos.-Los derechos subjetivos condicionados.-Los intereses: sus 
clases. 

6. El acto administrativo: orígenes de la noción y concepto 
doctrinal.-Clasificación de los .actos administrativos.-Los elementos 
del acto administrativo. 

7. El procedimiento administrativo.-Iniciación, ordenación, ins­
trucción y terminación del procedimiento administrativo. Referencia 
a los procedimientos especiales. 

8. La presunción de la legitimidad de los actos administrativos. 
Ejecutoriedad y acción de oficio.-Suspensión de los actos admi­
nistrativos.-La revocabilidad del acto administrativo y sus límites. 
Nulidad y anulabilidad de los actos administrativos. 

9. Los contratos administrativos: criterios de distinción con los 
civiles y naturaleza jurídica.-Clases.-La ley de Contratos del 
Estado. 

10. Cumplimiento de los contratos administrativos. - Riesgo 
y ventura y fuerza mayor en la contratación administrativa.-La 
revisión de precios.-Los poderes exorbitantes de la Administración: 
interpretación, resolución, rescisión y denuncia de estos contratos. 
La jurisdicción competente. 

11. Formas de acción administrativa: fomento, policía y servicio 
público.-Consideración especial del fomento y sus medios. 

12. El concepto de policía administrativa: su evolución. El poder 
de policía y sus límite s.-Policía administrativa y derechos de los 
ciudadanos. 

13. La expropiación forzosa: concepto, elementos. - Procedi­
miento general. - Procedimientos especiales. - Garantías jurisdiccio­
nales. 

14. La actividad administrativa de prestación y la noción de 
servicio público.-Formas de gestión de los servicios públicos locales. 
Las modalidades de gestión directa, indirecta y mixta. 

15. Régimen jurídico-administrativo de la propiedad privada: 
las limitaciones y servidumbres administrativas.-Régimen jurídico 
de las propiedades especiales; propiedad intelectual y propiedad in­
dustrial. 

16. El dominio público: concepto y naturaleza.-Clases de bienes · 
que constituyen el dominio público.-Régimen j urídico.-U sos yapro­
vechamiento. 

17. El patrimonio privado de las Entidades públicas.-La des­
a~ortización._Régimen y administración de estos bienes.-Patrimo­
nlO de carácter fiscal. 
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18. La responsabilidad patrimonial de la Administración.-Evo­
lución y régimen jurídico actual. 

19. Los recursos en vía administrativa: su concepto.-Clases 
de recursos administrativos.-Estudio de los recursos de alzada, 
reposición y revisión y súplica. 

20. La jurisdicción contencioso-administrativa.-Diversos siste­
mas de organización.-EI recurso contencioso-administrativo: las 
partes; actos impugnables; procedimiento general y procedimientos 
especiales. 

21. La Administración CentraL-Organos superiores de la Ad­
ministración Central en España.-Jefatura del Estado. El Consejo 
de Ministros.-Las Comisiones Delegadas del Gobierno.-División 
ministerial española. 

22. La Administración institucional: concepto y clasificación de 
los entes públicos no territoriales. 

23. Los funcionarios públicos: concepto y clases.-Contenido de 
la relación funcionariaL-Responsabilidad. 

24. Nacimiento y extinción de la relación funcionarial.-Clases 
pasivas de funcionarios y Seguridad Social. 

25. La Administración financiera.-EI control de la actividad 
fiscal administrativa.-Funciones de la Intervención General y del 
Tribunal de Cuentas. 

26. La acción administrativa en materia de crédito y Banca. 
Organización administrativa y régimen jurídico de las Entidades 
oficiales de crédito.-Inversiones extranjeras. 

III. - RÉGIMEN LOCAL 

1. La Administración local: su estructura.-Relaciones con el 
Estado.-~Autonomía y autarquía. 

2. El Municipio.-Su historia: Edad Media y Moderna.-EI mu­
nicipalismo en el siglo XIX. Ideas democráticas y descentralizadoras. 
El Municipio como entidad natural. 

3. Crisis actual del Municipio.-El fenómeno del crecimiento 
urbano. Causas y efectos.-El distrito urbano.-El regionalismo. 
El pequeño municipio: caracteres y problemas demográficos, sociales 
y económicos. 

4. Estructura general de la vigente legislación de régimen local 
española.-Tratadistas, obras y revistas especiales sobre Régimen 
local. Tendencias. 

5. Uniformismo y variedad en el Régimen local.-Régimen de 
Carta.-Antecedentes.-Clases.-Formación.-Limitaciones. 

6. Régimen especial de capitalidad.-Fundamento.-El problema 
en España. - Antecedentes y situación actual. - Prerrogativas de 
Madrid por razón de la capitalidad. 

7. Entidades municipales.-Clases.-EI Municipio: concepto le­
gal. - Creación, modificación y extinción de Municipios. - Nombre 
y capitalidad.-La Entidad Local Menor.-Régimen de Municipios 
adoptados. 

8. La provincia.-Concepto y naturaleza jurídica.-Desarrollo 
histórico y situación actual.-Función de la provincia en el régimen 
español. Mancomunidades y agrupaciones de Municipios. 

9. Población municipal. Concepto.-Clasificación de los habitan­
tes.-Padrón municipaL-Orígenes y concepto.-Formación de pa­
drón.-Reclamaciones.-Vecindad de los funcionarios y de los ex­
tranjeros. 

10. Autoridades y organismos municipales.-El Ayuntamiento. 
Concepto y evolución histórica.-Composición.-Los Concejales: orí­
genes.-Condiciones para el cargo.-Eleeción: normas especiales para 
el Ayuntamiento de Madrid.-Funcionamiento y atribuciones del 
Ayuntamiento. - Comisión Municipal Permanente. - Composición, 
funcionamiento y atribuciones. 

11. Autoridades y organismos municipales (continuación).-El 
Alcalde.-Antecedentes históricos.-Naturaleza del cargo.-Nombra­
miento.-Atribuciones.-Tenientes de Alcalde.-Funciones. 

12. Autoridades y organismos municipales (continuación).-Par­
ticularidades del Municipio de Madrid.-Ayuntamiento Pleno, Comi­
sión Municipal de Gobierno.-Juntas Municipales de distrito: com­
posición, funcionamiento y atribuciones.-Comisiones Informativas. 
Alcalde: nombramiento y atribuciones, competencia residuaL-Te­
nientes de Alcalde. Delegados de Servicio. 
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13. Acuerdos municipales: requisitos.-Libro de Actas: su valor. 
Boletín Municipa1.-Real Orden de 20 de enero de 1913. Irrevocabi­
lidad.-Certificaciones, Ordenanzas, Bandos y reglamentos munici­
pales. 

14. Organos de las Mancomunidades voluntarias y agrupaciones 
forzosas de Municipios.-Funcionamiento y atribuciones.-Organos 
de las Entidades Locales Menores.-El Alcalde pedáneo.-Caracte­
res del cargo.-Nombramiento y atribuciones.-La Junta Vecina1. 
Composición, funcionamiento y competencia. 

15. Autoridades y organismos provinciales. - La Diputación. 
Concepto y antecedentes.-Composición.-Los Diputados: condicio­
nes para el cargo.-Elección.-Funcionamiento y atribuciones de la 
Diputación.-Cabildos Insulares.-Diputaciones Forales. 

16. Autoridades y orgnanismos provinciales (continuación).-El 
Gobernador Civil: atribuciones especiales respecto a la Administra­
ción 10ca1.-EI Presidente de la Diputación.-Antecedentes.-Nom­
bramiento y atribuciones.-La Comisión Provincial de los Servicios 
Técnicos.-Composición y atribuciones. 

17. Competencia municipa1.-0bligaciones mínimas.-Ambito de 
competencias concurrentes con el Estado y comp.etencias encomen­
dadas por éste.-La competencia en el Municipio de Madrid. 

18. Competencia provincia1.-0bligaciones mínimas.-Coopera­
ción provincial a los Servicios municipales.-Sus formas y procedi­
miento. 

19. Planificación municipal.-EI plan general de acción: seccio­
nes que 10 integran.-Programa de actuación.-Junta de Planes 
y Programas.-Gabinete Técnico de Organización y Métodos.-La 
Oficina de Información, Iniciativas y Reclamaciones. 

20. Patrimonio municipal y provincia1.-Concepto.-Clasifica­
ción de los bienes.-Administración.-Defensa y enajenación.-Dis­
frute y aprovechamiento. 

21. Obras municipales y provinciales.-Cooperación estatal en la 
ejecución de los planes de obras provinciales y comarcales.-Dispo­
siciones de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

22. Urbanismo y derecho urbanístico.-Ley de Régimen del 
Suelo de 12 de mayo de 1956.-0rganos directivos.-Régimen jurí­
dico en materia urbanística. 

23. Planes urbanísticos.-Su ej ecución.-Sistemas de actuación. 
Gestión económica de la actuación urbanística. 

24. Régimen urbanístico del suelo en orden al uso y edificación. 
Parcelaciones y reparcelaciones.-Patrimonio Municipal del Suelo. 
Policía de la construcción y uso del suelo. - Edificios ruinosos. 
Ordenanzas de la Edificación. 

25. Edificación forzosa y el Registro Municipal de Solares. 
Antecedentes y normas de la ley de Régimen del Suelo y del regla­
mento de 5 de marzo de 1964. 

26. Valoración de terrenos.-La expropiación por razones urba­
nísticas.-El desahucio por vía administrativa.-Valor registral del 
acta de ocupación. 

27. Regímenes urbanísticos especiales.-La ley del Area Metro­
politana de Madrid.-El plan general del Area Metropolitana.-Nor­
mas urbanísticas de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 
La Gerencia Municipal de Urbanismo. 

28. Servicios municipales y provinciales. - Concepto. - Gestión 
directa: formas.-Gestión indirecta: formas.-Examen especial de 
la concesión.-Gestión por Empresa mixta. 

29. Municipalización de servicios.-Concepto.-Sistemas.-Pro­
cedimiento.-Casos y formas de municipalización aplicados por el 
Ayuntamiento de Madrid: 

30. Policía Municipal y provincial. - Estatuto jurídico de la 
licencia. 

31. Industrias incómodas, insalubres, nocivas y peligrosas.-Or­
ganos en relación con el Municipio de Madrid.-Procedimiento espe­
cial en materia de instalación y funcionamiento. 

32. Transportes.-Facultades del Ayuntamiento de Madrid según 
las leyes de Régimen local y de 12 de mayo de 1956.-Estado actual. 

33. Contratación.-Concepto.-Requisitos.-Partes: impedimen­
tos para ser contratista.-Duración.-Perfeccionamiento.-Cumpli­
miento, resolución, rescisión y denuncia.-Garantía.-Responsabili­
dad.-Calificación de las obras. 
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34. Formas de contratación. - Subasta. - Concurso-subasta. 
Concursos.-Normas comunes y especiales.-La tabla de precios 
unitarios.-El concierto directo. 

35. El personal de la Administración loca1.-Concepto y clases. 
El problema de su equiparación a los funcionarios de la Adminis_ 
tración civil del Estado.-Ingreso y nombramiento: limitaciones de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid y de la ley 108/1963. 
Incapacidades e incompatibilidades. - Situaciones. - Cese en el 
servicio. 

36. Derechos de los funcionarios.-Especial consideración de la 
inamovilidad.-Emolumentos: su regulación en el artículo 2.° de 
la ley 108/1963 y disposiciones posteriores.-Ayuda familiar. 

37. Derechos de los funcionarios.-Responsabilidad administra_ 
tiva.-Faltas y correcciones.-Procedimiento disciplinario. 

38. El Secretario genera1. - Origen del cargo. - Antecedentes 
históricos.-El Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración 
Loca1.-Legislación comparada. 

39. El Interventor.-Precedentes.-Funciones.-El Depositario. 
Funciones.-Fianzas. 

40. Derechos pasivos de los funcionarios municipales.-Antece_ 
dentes en el Ayuntamiento de Madrid: referencia a sus Montepíos. 
La Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local. 

41. Procedimiento administrativo. - Principios informadores. 
Expediente: concepto.-Tramitación.-Sus fases.-Interesados.-Co­
municaciones y notificaciones. 

42. El régimen jurídico de las Corporaciones locales.-El dere­
cho de petición y los recursos.-EI silencio administrativo en la 
esfera 10ca1.-La ejecución sustit\ltoria según la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid. 

43. Reclamaciones previas.-Recurso de reposición.-Carácter. 
Casos de procedencia e improcedencia.-Requisitos.-Recursos contra 
las multas impuestas por la Alcaldía. 

44. La responsabilidad de las Autoridades y Corporaciones en 
la Administración 10ca1.-Concepto y clases. 

45. La intervención del Estado en las Entidades locales. 
El Servicio de Inspección y Asesoramiento.-Régimen de tutela. 

46. El Instituto de Estudios de Administración Loca1.-Fun­
ciones y organización. 

47. Madrid. - Municipio y capita1. - Historia. - Títulos de la 
Villa.-División administrativa. 

48. Organización administrativa del Ayuntamiento de Madrid. 
Secretaría Genera1.-Intervención y Depositaría.-Otros Servicios 
y dependencias.-Empresas mixtas. 

IV. - ECONOMÍA 

1. Los problemas de la vida económica.-Consideración cientí­
fica de la actividad económica. - Principales sistemas económicos. 
La intervención estatal en una economía de mercado. 

2. Producto, renta y gasto nacional: concepto y relaciones.-Los 
problemas de la determinación estadística del producto, renta y gasto 
nacional: método, conceptos, estructuras y relaciones. 

3. La teoría de la demanda de los consumidores y la utilidad. 
El equilibrio del consumidor y el comportamiento de la demanda de 
los distintos bienes.-Algunas características de la demanda de los 
productos españoles: elasticidad-renta y precios. 

4. Teoría de la producción, fundamentos, rendimiento y coste 
de producción.-El equilibrio de la Empresa. . 

5. El mercado de competencia y el mercado de monopoho: 
principios que determinan la formación de sus precios. 

6. Los factores de producción.-La renta de la tierra: factor~s 
condicionante s.-Principales conclusiones derivadas de la determI­
nación de la renta de la tierra y de otros recursos naturales. 

7. El salario.-La determinación de los salarios bajo el supues~o 
de competencia perfecta.-Imperfecciones del mercado de trabajO 
y negociación colectiva de salarios.-Características principales de! 

mercado de trabajo en España. 
8. El interés como retribución del capitaL-Teorías reales y mO­

netarias sobre el tipo de interés.-La renta del empresario y e! 

beneficio. 
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9. La función del consumo y el ahorro.-Ahorro e inversión. 
Las funciones de consumo e inversión y la determinación de la renta 
nacional de equilibrio.-EI multiplicador de la inversión. 

10. Las fluctuaciones en el tiempo de la renta nacional: clases 
'de fluctuaciones. - Las variaciones cíclicas: teorías explicativas. 
El problema de la predicción de las fluctuaciones en el nivel de la 
actividad económica. 

11. El dinero: funciones.-Sistemas monetarios.-La oferta mo­
netaria: elementos integrantes.-La oferta monetaria en España. 

12. Naturaleza y funciones del sistema bancario.-La creación 
del dinero bancario.-Principales rasgos característicos del sistema 
bancario españo1. 

13. La política monetaria: los principales medios de la política 
monetaria.-La política y el nivel de precios.-La política monetaria 
española. 

14. Comercio internacional y costes comparativos.-La ventaja 
comparativa como principio del comercio internacional.-La balanza 
de pagos internacionales: elementos integrantes.-Características de 
la balanza de pagos en España. 

15. El tipo de cambio.-La determinación del tipo de cambio. 
Formación del tipo de cambio en España. 

16. El Fondo Monetario Internaciona1.-La regulación del tipo 
de cambio dentro del Fondo Monetario Internacional. 

17. Teoría de la protección arancelaria y de la libertad de 
comercio.-Análisis de los argumentos del proteccionismo y libre­
cambismo. 

18. Proteccionismo y librecambismo en la actualidad.-El GATT 
y sus intentos de liberación de comercio. 

19. Los fundamentos de la integración económica.-Principales 
ensayos de integración. - Análisis especial del Mercado Común 
Europeo. 

20. El desarrollo económico.-Países desarrollados y subdesarro­
lIados.-La formación del capital y el desarrollo económico.-Los 
Organismos Internacionales ' de financiación del desarrollo: el Banco 
Mundial y la Corporación Financiera Internacional. 

V. - HACIENDA 

1. Ciencia de la Hacienda. - Concepto y contenido. - Origen 
y desarrollo de la Hacienda pública.-La actividad financiera: con­
cepto y teorías. - Sujetos de la actividad financiera. - Hacienda 
pública y Derecho financiero. 

2. Haciendas municipales. - Antecedentes 1egales. - Legislación 
vigente. - Régimen económico de los municip~ adoptados. - Con­
venios económicos con el Ministerio de Hacienda y las Corpora­
ciones locales. 

3. Gastos públicos.-Su naturaleza y clase.-Límites del gasto 
público. 

4. Ingresos públicos.-Sus clases.-Actividades financieras me­
diatas: precio privado, precio cuasi-privado.-Actividades financieras 
inmediatas: precios públicos, precios políticos, contribuciones espe­
ciales. 

5. El impuesto: concepto.-Teoría sobre su fundamento.-EI 
impuesto único y los impuestos múltiples.-Otros criterios de cla­
sificación. 

6. Distribución del impuesto.-Distribución técnica, económica 
y formal.-Efectos.-Repercusión, difusión e incidencia s.-Evasión 
impositiva. 

7. El derecho tributario español: la ley General Tributaria, su 
significado.-N ormas tributarias: principios generales y aplicación. 
El hecho imponible.-El sujeto pasivo y la base imponible en la ley 
General Tributaria y en el reglamento de la Hacienda Municipal de 
Madrid.-Jurado municipal de estimación. 

8. La deuda, la liquidación, la gestión y las infracciones tribu­
tarias en la ley de 31 de diciembre de 1963 y en el reglamento de 
Hacienda Municipal de Madrid.-Comprobación e investigación del 
hecho imponible en las normas citadas. 

9. Ley de reforma del sistema tributario de 11 de junio de 1964: 
su motivación.-Imposición directa del Estado: impuestos generales 
~obre la renta de las personas físicas y sobre la renta de las personas 
Jurídicas. 
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10. Impuestos a cuenta de los generales sobre la renta.-Impucs­
tos indirectos.-Responsabilidades de los funcionarios en relación con 
los actos sujetos al impuesto general sobre transmisiones patrimo­
niales y actos jurídicos documentados. 

11. Ingresos municipales en general y en especial del Municipio 
de Madrid.-Excepción de la capital del Estado respecto a orden de 
imposición de exacciones.-Normas de la Ley Especial para el Muni­
cipio de Madrid sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago. 

12. Derechos y tasas.-Naturaleza.-Objeto.-Exenciones.-Ta­
sas por prestaciones de servicios y por aprovechamientos especia­
les.-Supuestos recogidos por la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

13. Contribuciones especiales.-Naturaleza y clases.-Su regula­
ción en la ley de Haciendas locales de 23 de julio de 1966 y en la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid.-Forma y aplazamiento 
del pago. 

14. Arbitrios con fines no fiscales.-Fundamento.-Límites de 
estos en orden a su imposición.-Acuerdos municipales para su esta­
blecimiento.-Aplicación por el Ayuntamiento de Madrid.-EI arbi­
trio sobre edificación deficiente. 

15. Imposición municipa1.-Enumeración de los conceptos que la 
integran.-La ley de Haciendas locales de 23 de julio de 1966: 
finalidades.-N uevos ingresos municipales.-Especial consideración 
sobre el impuesto de circulación de vehículos de motor por la vía 
pública.-Fondo Nacional de Haciendas Municipales. 

16. Arbitrio sobre solares sin edificar.-Fundamento.-Concepto 
de solar a efectos fiscales.-Personas obligadas al pago.-Exencio­
nes.-Requisitos del acuerdo de imposición.-Registro Municipal de 
Solares.-Reclamaciones. 

17. Arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos.-Fun­
da mento y antecedentes legales.-Objeto del arbitrio: incremento del 
valor y valor en venta; normas especiales del Municipio de Madrid. 
Actos sujetos y excluidos.-Nacimiento de la obligación a contribuir. 

18. Personas sobre las que recae el arbitrio de plus valía y per­
sonas sujetas al pago.-Exenciones.-Valoraciones.-Liquidaciones. 
Tasa de equivalencia.-Fraccionamiento de pago.-Sanciones.-Arbi­
trio sobre incremento del precio de traspaso de locales de negocio. 

19. Arbitrio sobre servicios y artículos suntuarios. - Arbitrio 
sobre traviesas en espectáculos públicos. - Arbitrio sobre pompas 
fúnebres.-Arbitrio sobre la riqueza urbana, rústica y pecuaria. 

20. Arbitrio sobre radicación.-Naturaleza.-Obligación de con­
tribuir.-Base y tipo.-Exenciones y retenciones.-Indices correc­
tores. 

21. Exacciones urbanísticas.-Arbitrio sobre ordenación urba­
nística.-Arbitrio sobre el aumento de volumen de la edificación. 
Otros recursos. 

22. Crédito local.-Enumeración de sus c1ases.-Deuda pública 
municipal: sus fines.-Beneficios de que goza según la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid.-Empréstitos.-Recursos especiales 
para pago de intereses y amortización de empréstitos. 

23. Banco de Crédito Local.-Cédulas de crédito local.-Conce­
sión de créditos y préstamos. 

24. El pre.supuesto.-Naturaleza y c1ases.-Principios presupues­
tarios.-EI presupuesto como plan de cuentas.-Legislación vigente. 

25. Presupuestos municipales. - Concepto y clasificación. - El 
principio de coordinación con la política financiera del Estado. 
Presupuesto ordinario.-Contenido.-Formación, aprobación, recla­
maciones y recursos.-Legislación vigente. 

26. Presupuestos extraordinarios municipales.-Requisitos.-Con­
tenido.-Reclamaciones y recursos.-Presupuestos especiales.-Pre­
supuesto especial de Urbanismo.-La refundición presupuestaria. 

27. Examen general de la instrucción de contabilidad de las 
Corporaciones locales. 

28. Gestión económica. - Funciones. - Fiscalización del Inter­
ventor.-Sistemas de contabilidad.-Posibilidades que ofrece la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid.-Libros.-Clasificación.-Con­
tabilidades auxiliares.-Cuentas generales.-Clases. 

29. Intervención de la gestión económica local.-Disposiciones 
de la ley de Régimen local, reglamento de Funcionarios y de Ha­
ciendas locales, de la Instrucción de contabilidad, y del reglamento 
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especial de Hacienda Municipal de Madrid.-EI Interventor: sus 
funciones. 

30. De la liquidación del presupuesto. - Estudio de la circular 
del Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 1 de diciem­
bre de 1958.-Disposiciones complementarias. 

31. De las cuentas generales.-Su formación, tramitación y re­
quisitos.-Disposiciones vigentes. 

32. La contabilidad crítica en las Corporaciones locales y Servi­
cios y dependencias con ellas relacionados. (Mancomunidades, Agru­
paciones forzosas, Empresas mixtas.) 

33. El procedimiento económico-administrativo.-EI recurso de 
reposición en esta materia.-Las reclamaciones económico-adminis­
trativas.-Idea general de su organización. 

34. El reglamento general de Recaudación: procedimiento de 
recaudación en período voluntario.-Síntesis del procedimiento de 
recaudación en vía de apremio. 

35. Instrucción general de recaudación y contabilidad: a} N or­
mas de contabilidad específica para la cobranza por recibo de deudas 
tributarias; b) Normas de contabilidad específica para el proceso 
recaudatorio de toda clase de deudas, excepto las cobrables por recibo 
o recibo-patente. 

36. Consideraciones generales en relación con el Estatuto orgá­
nico de la función recaudatoria y del personal recaudador. 

37. El Tribunal de Cuentas del Reino.-Su organización. 
38. Estudio general de la tramitación de expedientes en el Tri­

bunal de Cuentas.-Recursos ordinarios y extraordinarios. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

e oncurso de las obras de pavimentación y servicios co1'f~ple­
mentarios en las calles de la Liberación y Sánchez Guerrero, 
del barrio de H ortaleza, y en la de Braulio Gutiér'yez del de 
San Blas; obras de pavi1nentación en la calle de Licurgo 
y pavimentación en las de Rufino Blanco (parcial), Viz-

conde de M atamala y Ram,ón de Aguinaga 

Tipo: 9,556,351 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución y cinco años de garantía; 

tres meses para la ejecución y cinco años de garantía; cinco meses 
para la ej ecución y cinco años de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe de 
la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 158.346 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en las calles de la Liberación y Sánchez Guerrero, del 
barrio de Hortaleza, y en la de Braulio Gutiérrez, del de San Bias; 
obras de pavimentación en la calle de Licurgo y pavimentación en 
las de Rufino Blanco (parcial), Vizconde de Matamala y Ramón de 
Aguinaga, se compromete ' tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

766 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 11 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUA..'; 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Concurso de adquisición de dos unidades automóviles espe­
ciales para transporte de perros 

Tipo: 650.000 pesetas. 
Plazos: De entrega, sesenta días; de garantía, un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro efectuado, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de adquisición de dos unidades automóviles especiales 
para transporte de perros, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplirriiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y ' protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 14 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

CONCURSO 

. La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 10 del corriente mes, aprobar los pliegos de condíciones del 
concurso para contratar la adquisición y suministro de una guiI1otina, 
una perforadora de sellos y pólizas, una prensa de dorar y una má­
quina de sacar índices, con destino a Artes Gráficas Municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de maniíiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de díez de la mañana a una de ~a 
tarde durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncIO 
apar:zca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra díchos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 

presenten. t 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispues o 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­

ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, enseres y otros efectos en el Almacén de la Villa 
durante más de seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña Enedina Corgaya Rabanal, Palma, 
número 15 ................................... . 

Don Emiliano Escribano Villena, paseo 
de los Melancólicos, 31 ................. . 

U. S. E. A. L. - I. T. S. A., López de 
Hoyos, 168 .................................. . 

Don Luis Abril de Paco, Isla de la 
Toja, 18 .. .... .... . ..... ..................... .. 

Don José Reyes Ríos, Caballeros, 6 '" 
Real Hermandad de San Juan Bautista 

(Sección Social de Cristo Rey), Car-
los Aurioles, 32 ............................ . 

Don Fernando Capella Bergada, Pedro 
Muguruza, 1 ................................ . 

Doña Esperanza Moreno Moreno, Golfo 
de Salónica, 32 ............................. . 

Laboratorios Orzan, S. A., Preciados, 
número 8 .............. ........... ............ . 

Inquilinos de los pisos primero, segundo 
y cuarto de la finca número 76 de la 
calle de Hortaleza (derribada) ........ . 

Don Miguel Angel Sánchez González, 
Virgen de Africa, 7 .................... . 

Don José Pastor Cuadra, Islas Antí-
podas, 25 ..... .... ...... .............. ........ . 

Sala Amadis, José Ortega y Gasset, 73. 
Don José Ferrer Santa Cruz, San Bar-

tolomé, 11 ........... .......... ... ....... ... . . 
Don Inocencio Sánchez Jiménez, Bia-

rritz, 5 ... ........ .... .. ......... ; ............. . 
Doña María del Carmen Mira Ruiz, 

Wad-Ras, 18 ......... ...................... . 
Doña Josefa Díez Ayesta, Alcántara, 

número 7 .... .......................... ...... . 
Azucafina, S. A., Francisco Santos, 15. 
Doña Manuela Crespo Mayordomo, Ge-

neral Aranda, 96 .......................... . 
Don Luis Victoria Lecea, Modesto La-

fuente, 18 '" ......... . ...... .. ............ ... . 
Don Juan José Ramos, Costa Rica, 26. 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

3-2-1971 3-8-1971 

9-2-1971 9-8-1971 

11-2-1971 11-8-1971 

15-2-1971 15-8-1971 
15-2-1971 15-8-1971 

17-2-1971 17-8-1971 

18-2-1971 18-8-1971 

18-2-1971 18-8-1971 

19-2-1971 19-8-1971 

23-2-1971 23-8-1971 

23-2-1971 23-8-1971 

24-2-1971 24-8-1971 
24-2-1971 24-8-1971 

24-2-1971 24-8-1971 

25-2-1971 25-8-1971 

25-2-1971 25-8-1971 

26-2-1971 26-8-1971 
1-3-1971 1-9-1971 

2-3-1971 2-9-1971 

3-3-1971 3-9-1971 
4-3-1971 4-9-1971 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres y otros efectos que tienen depo­
sitados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin 
hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 7 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

La Casa de las Tartas, S. A., proyecta establecer una tienda para 
la Venta de tartas en la casa número 18 de la avenida Donostiarra. 

Don Bernardino Serrano Gómez proyecta establecer una bodega 
en la casa número 34 de la avenida de Abrantes. 

Unión Industrial Bancaria, S. A., proyecta establecer una oficina 
en la casa número 45 de la calle de Diego de León. 

Don David García Fernández proyecta ampliar su pastelería sita 
en la casa número 20 de la plaza de Roma. 

Don Emiliano García Amo proyecta establecer una fábrica de 
zapatería en la casa número 3 de la avenida de Pedro Díez. 

Don José Paciña Cuevas proyecta instalar un obrador de paste­
lería y despacho al público en la casa número 11 de la calle del 
General Yagüe. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en el bloque 1 de la calle de Ribadavia. 

Don Rafael Alvarez Quirós proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 18 de la calle de 
Andrés Torrejón. 

Doña María del Carmen Tey Prieto proyecta establecer una 
droguería, perfumería y papelería en la casa número 15 de la calle 
de la Huerta de Castañeda. 

Roymar, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 66 de la calle de Juan Bravo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta establecer un centro de 
transformación en la avenida del Manzanares, junto al Puente del 
Alcázar de Toledo. 

Ginés Vivancos, S. A., proyecta establecer un almacén de lubri­
cantes en la casa número 37 de la calle de Mariano Benlliure. 

Religiosas Agustinas proyectan establecer una lavandería y plan­
chado de ropa en la casa número 9 de la calle de La Crl'anja. 

Francisco Soria Melguizo, S. L., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 11 de la calle de Doña Mencía. 

Don Domingo San Román Carbajo proyecta establecer un depó­
sito cerrado de jamones y embutidos en la casa número 3 de la 
plaza de Bami. 

Don Andrés Martín Díez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 5 de la calle de Alejandro Sánchez. 

Don Lucio Enríquez Mateos proyecta establecer un bar en la casa 
número li8 de la calle del Doctor Fleming. 

Doña Josefa Mezo Soriano proyecta establecer un depósito 
cerrado de género de punto en la casa número 15 de la calle de 
Marcelino Alvarez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Julio Rey Pastor. 

Don Francisco Bautista Gordillo proyecta establecer un taller de 
elaboración de maderas para fabricación de parquet en una casa sin 
número del callejón de Meneses. 

Auto-Quer, S. A., proyecta ampliar su almacén de automóviles 
y recambios sito en una casa sin número de la autopista de Valencia, 
intersección con la carretera de Vallecas a Vicálvaro. 

Vicente Peiró, S. A., proyecta establecer un centro de transfor­
mación en el kilómetro 1,800 de la carretera de Vallecas a Villa verde. 

Don Francisco Lanseros Ramos proyecta establecer un bar con 
salón para banquetes y bailes en la casa número 113 de la calle del 
Monte Perdido. 

Manufacturas Textiles, S. A., proyecta instalar un tanque de 
!!!el-oil en el kilómetro 6 de la carretera de Vicálvaro a Ribas de 
Jarama. 

Don Antonio Herreros de Heras proyecta establecer un bar en 
la casa número 39 de la calle de Víctor Pradera. 

Don Rafael San Martín Espine! proyecta establecer una clínica 
podológica-ortopedia en la casa número 9 de la calle de Quintana. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 9 de la calle de Quiñones. 

Don José Martín Pesado proyecta establecer un bar en la casa 
número 54 de la calle del Sahara. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en el bloque T -20 de la calle de San Gerardo (Ciudad 
de los Poetas). 

Don Manuel Guía Margüenda proyecta establecer un taller de 
figuras de escayola en la casa número 31 de la calle de Santa Alicia. 

Don Andrés Ortega Leal proyecta establecer un taller de mon­
taje de ventanas de aluminio en el local número 71 del bloque 18 
del poblado dirigido de Fuencarral. 

Don Sebastián Hernández Prieto proyecta establecer un auto­
servicio en la casa número 26 de la calle de Valdivieso. 

Don Francisco García López proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en una casa sin número de la 
calle de Alfonso Martínez Conde (galería comercial, puesto nú­
mero 44). 
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Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la avenida de Cantabria. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 33 
de la avenida de Cantabria. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 33 
de la avenida de Cantabria. 

Bareco, S. A ., proyecta instalar un ascensor en la casa número 12 
de la calle de la Corbeta. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 12 
de la calle de la Corbeta. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de la Corbeta. 

Don Pedro García Magaña proyecta establecer un taller de ajuste 
en la casa número 9 de la calle de Las Arenas. 

Don Manuel García Blanco proyecta establecer un bar en la casa 
número 1 de la calle de Calasparra. 

Don Victoriano Pose Rey proyecta establecer un garaje con 
servicio de lavado y engrase en la casa números 67 y 69 de la calle 
de Carlos Martín Alvarez. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 80 de la calle de Diego Manchado. 

Construcciones Bierzo, S. A., proyecta establecer una galería de 
alimentación en la casa número 26 de la calle del Chimbo. 

Don Germán Arrabal Moreta proyecta establecer una repostería 
y venta de fiambres en la casa número 85 de la calle de Matilde 
Hernández. 

Don Félix Colmenarejo Jusdado proyecta ampliar su lechería sita 
en la casa número 7 de la calle de Orense. 

Don Gregorio López del Campo proyecta establecer la compra­
venta de hierros y metales usados en la casa número 6 de la calle 
de la Raza. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la avenida de Cantabria. 

Don Luis de la Osada San José proyecta establecer un garaje 
con taller mecánico en la casa número 16 de la calle de la Alegría. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 14 
de la calle de la Corbeta. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa números 19 y 21 de la calle de los Reyes Magos. 

Don Carlos García Méndez proyecta establecer un taller ·de repa­
ración de aparatos electrodomésticos en la casa número 15 de la 
calle del Salitre. 

Don Jenaro Gómez Varela proyecta establecer una taberna bo­
dega en la casa número 82 de la calle de San Fidel. 

Don Angel Moretón Lerena proyecta establecer un taller de pró­
tesis dental en la casa número 8 de la calle de Severino Aznar 
Embid. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 24 de la calle de la Sombrerería. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 24 de la calle de la Sombrerería. 

Don Daniel Nieto García proyecta establecer un cocedero de ma­
riscos en la casa número 101 de la calle de Nicolás Usera. 

Repuestos Hesperia proyectan establecer un garaje-aparcamiento 
en la casa números 97 y 99 de la avenida de Nuestra Señora de 
Fátima. 

Don Vicente Luis Cachón Menéndez proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 18 de la calle de la Palma. 

Europea de Inyecciones, ' S. A., proyecta establecer un taller de 
reparaciones de maquinaria en la casa número 102 y 104 de la calle 
de los Ferroviarios. 

Don Anastasio Temprado García proyecta establecer un bar 
mesón en la casa número 28 de la calle de Jaén. 

Don Alfonso Miguel Rodrigo proyecta establecer un taller de 
reparación de toldos en la casa número 63 de la calle de Marina 
Vega. 
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Francisco Soria Melguizo, S. L., proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 13 de la calle de Doña Mencía. 

Don Pablo Camero Tiscar proyecta establecer un taller mecá­
nico de chapado y pintura en la casa número 3 de la calle d 
M '1 . e afia gnaCla. 

Doña Julia Gutiérrez Sánchez proyecta establecer una droguería 
perfumería y venta de papeles pintados, parquet y sintasol en I~ 
casa número 32 de la calle de José Luis de Arrese. 

Don Tomás Recamal Sánchez proyecta establecer un bar en 
la casa número 63 de la calle de la Elipa. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 20 de la calle de Andrés Torrejón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 23 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEz-VIllA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 146 de la calle del 
General Ricardos, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de S de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 4 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 4 y 6 de la calle de 
Vallehermoso (hoy sin número), se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cun1plimiento y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 7 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle del 
Doctor Salgado, con vuelta a la avenida de la Albufera, se pone 
en general conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 dispuesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación 
Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 
significando que según determina dicho artículo, todo interesado 
podrá alegar an~e el Ayuntamiento lo que tuviera por convenie~te, 
y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los qU1l1ce 

días siguientes al de esta publicación. 
Madrid, 7 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VIllA. 
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